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Banco Nacional de Nicaragua . 

RESOLUClON DEL. CON-SEJO DIREC· 

TIVO DEL DEPARTAMENTO DE 

EMISION DEL BANCO NA· . ' -~, 

CIONAL DE NICARAGUA 

• cEI Consejo Directivo del Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicara~ 
gua, 

Considerando: 

lro.-Que el _Poder Ejecutivo por Acuer­
do de esta misma fecha ha seftalado las nor­
mas que, dentro de las circunstancias mone­
tarias presentes, se juzgan adecuadas de 
conformidad con el Art. 53 de la Ley Regu­
ladora de Cambios Internacionales de 9 de 
Noviembre de 1950, para el otorgamiento 
de los créditos comerciales por las institu­
ciones bancarias del pafs, dando una mayor 
amplitud en la concesión de tales crédito!!; 

2do._:_Que las nuevas normas que en re­
lación al c1édito comercial bancario adopta· 
das por el Gobierno de la República, acom· 
panadas de la reciente fundación de nuevos 
pancos privados, tienden a producir una ex-

pansión de dicha crédito a lf mites que se 
juzgan adecuados para satisfacer las legiti· 
mas necesidades del comercio, con el solo 
uso de las pro pi as disponibilidfides . de los 
bancos; .- · 

3ro.-Que una expansión ilimitada del ~ 
crédito comercial, más allá de las dispo11ibi· 
lidades propias de los bancos comerciales 
podrfa llegar a comprometer la estabilidad 
cambiaria de la Nación y que para evitar tal 
posibilidad se hace necesario poner en jue­
go los instrumentos reguladores de los des· 
c"uentos y redecuentos en el Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicara-
gua. 

Por Tanto: 
Apoyado en los ords. 3 y 4 del Art. 97 y 

en los Arts. 127 y 128 de la J.~y del Banco 
Nacional Nicaragua, · 

- ··- ''-; · Resuelve: 

a )-Fijar las siguientes tasas de descuento o 
redescuento e interés para las operacio­
nes derivadas de préstamos comerciales 
correspondientes a los grupos estable- · 

· cidos por el Art. Jo. del Decreto Ley de 
4 de Abril de 1949: 

Tasa máxima de interés que podrán co· 
brar las instituciones bancarias en ope-

. raciones de crédito cuyos documentos 
sean descontables o redescontables, en 
el Departamento de Emisión, y que co· 
rrl"spondan a los Grupos Nos. 1, 2, 3 y 
4 que contempla el mencio-
nado Art. 3 6% anual; 

Tasa de descuento o redes· 
cuento que aplicará el De· 
parlamento de Emisión para 
los documentos de préstamos 
comerciales de los Grupos 

.. 

Nos. 1, 2 y 4 5% anual; 

Tasa de descuento o redes· 
cuento que aplicará el De· 
parlamento de Emisión para 
los documentos de présta-
mos comerciales del Grupo 
No. 3 4% anual;. 

b )-Para los documentos de créditos co­
merciales a los cuales estuvieran apli· 
cando' actualmente los bancos una tasa 
de interés del 7% anual de conformidad 
con la resolución del Consejo Directivo 
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del 27 de Agosto de 1941, se aplicará, 
pero solamente en forma transitoria y 
por el tiempo que legalmente se requie­
ra para la cancelación de los préstamos 
concedidos, una tasa de descuento o 

1 redescuento del 6% anual; 

No. 9-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
tro.-Nombrar al senor Julio U. Gutié· 

rrez R., Contralor de Tránsito Aéreo, en lu· 
gar del seftor Mario Cortez Téllez. 

2do.-EI nuevo nombrado devengará el 
sueldo que le asigne el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente en el Título X, Capltu· 
lo 1. 

. 3ro.-EI presente Acuerdo es efectivo -del 
primero de Septiembrelcorriente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 1 ro. de Septiembré 1953.- ( f ) 
SOMOZA.·'.EI Vice-Ministro de Aviación, ( f) 
Camilo López frias. 

No. 15-CC-N. 

c )-Queda, por consiguiente, establecida 
una diferencia del 1 °lo anual entre la ta­
sa de descuento o redescuento del De­
partamento de Emisión y la tasa de in­
terés que las instituciones bancarias po­
drán cobrar en sus operaciones de cré­
dito comercial, .salvo el caso de los 
préstamos del Grupo No. 3 en que se 
deja el margen anterior del 2% anual 
por tratarse de documentos de créditos 
destinados al financiamiento de expor· 
taciones de productos del pafs, 

El Presid~nte de la República, ' . d ) Las presentes disposiciones regirán a 
partir del 1 o. de Septiembre de 1953,. 

Banco Nacional de Nicaragua 
Departamento de E misión · 

R. D. Lacayo, 
Vice-Gerente. 

Guerra, Marina J Aviacion· 

No. XXI 
El Presidente de la República, 

A.cuerda: . 
Cancelar, efectivo del lro. de Agosto co­

rriente, las pensiones siguientes: Pensión de 
Inválido Registrada bajo el No. C-2, de 
que gozaba el senor Eugenio Ortega, con la 
cantidad de (<i 30.00) treinta córdobas, por 
causa de muerte y de Montepfo Registrada 
bajo el No. C- 7 al folio 73, de que goza­
ba la seftora Petrona Castillo, por causa de 
muerte. 

Comuníquese --Casa Presidencial.--Ma­
nagua, D.N., 4 de Agosto de 1953.-·( f) SO· 
MOZA.· -El Vice-Ministro de la Guerra ( f} 
Camilo Lppez lrfas. 

... . 
No. 8-B , 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

. · Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente. dice: · 
N9 15 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Administradora de Correos 
de la Mina La India, Departamento de León, 
en sustitución de' Delia Montiet Hernández, 
a Oiga v. de Alvarez, quien deberá rendir 
fianza a favor del fisco, por cantidad de Un , 
Mil Córdobas (~ 1,000.00), para garantizar 
una actuación honrada y eficiente en las la· 
bores que se le encomiendan. 

11-La nueva empleada devengará sueldo 
de conformidad con el Título XVI, Capitulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efec1os a partir 
del 15 de Agosto del corriente ano. . 

Cómunfquese, Managua, D.N., veintiocho 
~e Agosto de mil novecientos cincuentitres. 
(f) J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.-N. 31 de Agosto de 1953.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel O.N . 

M1nl1terio de Economía 
lo.-Nombrar Capitán de Marina del Acuerdo No. 8 Puerto Lacustre de San francisco del Carni El Presidente de la República, cero, Departamento de Managua, al Cabo Acuerda: O.N., Alfrl!dO Rizo B., en sustitución del Nombrar, a partir desde el primero de Sargento O.N. Nazario Blandón A. Julio corriente a la seftora Nubia Terán de 2o.-EI ~ombrado devengará el sueldo Torres, Mecanografista de tercera clase del que le asigna el Titulo X, Caprtulo 111 del Departamento de Comercio del Ministerio de Presupuesto General de Gastos vigente, a Economía. • 

partir del 20 de agosto corriente, fecha des- La nombrada seftora Terán de Torres, de­de la en que está en posesión de su cargo. berá tomar posesión de su cargo ante el Mi· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mana- nistro de Estado en el Despacho de fcono­gua, D.N., Ago3to 27 1953.-(f) SOMOZA. mfa y devengará el sueldo que para .:1 car· -El Vice-Ministro de Marina, ( f) ,Camilo go asigna el TUulo VI, Capftulo 111 del Presu-López lrlas. puesto General de Oastos vigente. 
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Comuníquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., veintitres de julio de mil nove­
cientos s;incuenta y tres.- A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco­
nomfa1 j. J. Sánchez R. 

Acuerdo N9 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia, efectiva 

desde el dieciseis del presente mes, presen­
tada por el seftor doctor jorge Alberto Mon· 

· tealegre Callejas, del cargo de Secretario del 
Consejo Nacional de Economfa, para el que 
habla sido nombrado por Acuerdo Ejecutivo 
No. 22 de fecha 27 de Noviembre de 1951, 
y a quien se rinden las gracias por sus ser· 
vicios préstados. · 

Segundo: Nombrar, efectivo desde el dfa 
de hoy, ai senor doctor Luis A. Cantarero, 
Secretario del Consejo Nacional de Econo· 
mfa, en reposición del doctor Montealegre 
Callejas, · . . . 

Tercero: El nombrado tomará posesión 
de su cargo a~te el Ministro de Estado en el 
Despacho de 'fconomia y devengará el suel· 
do que le asigna el Titulo VI, Capitulo Vil 
de~ Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma­
nagua, D.N., diecisiete de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.­
EI Ministro de Estado en el Despacho de E­
conomfa, J. j. Sánchez ~· 

• Acuerdo No. 9 
E'.I Pre9idente de la República, -

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia, efectiva 

desde el dieciseis del presente mes, presen­
tada por el seftor doctor Luis A. Cantarero, 
del cargo de Intendente de Bancos, para el 
que había sido nombrado por Acuerdo Eje· 
cutivo No. 227 (Ramo de Hacienda y Crédi­
to Público) de fecha 22 de Marzo de 1949, y 

a quien se rinden las gracias por los servi· 
cios prestados . 

Segundo: Nombrar al seftor doctor Ale· 
jandro . Baca Muftoz, tSuperintendente de 
Bancos. 

Tercero: Nombrar al seftor donjuan F. 
Ruiz1 Intendente de Bancos, en lugar .del 
seftor doctar Luis A. Cantarero. 

Cuarto. Los nombrados seftores doctor 
Baca Mufloz y Ruiz, tomarán posesión de 
sus respectivos cargos, que servirán por el 
período legal, de conformidad con el Arto . 
84, párrafo segundo de la Ley General de 
Instituciones Bancarias, ante:e1 Ministro de 
Estado en el Despacho de Economf a, previa 
rendición de la fianza de Ley, y devengarán 
los sueldos que les asigna el Tftulo VI, Ca­
pitulo V del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunf quese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diecisiete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A~ SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, j. J. Sánchez R. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 540 
Nueve antemeridianas diez y seis del corriente, 

subastaráse finca rústica doce manzanas, comarca 
de Siatepe, Santa Lucía, este departamento, limita­
da: oriente, Humberto Soto y Valentfn Guzmán; po­
niente, Bernarda Valle; norte, Crese ncia Valle; sur, 
Valentrn Onzmán. ' 

Ejecuta: Angélica Bermúdez a Jo1é félix Guzmán 
Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, nno Sep­

tiembre mil novecientos cincuenta "y tres.-Coregi· 
do-diez y 1eii-uno-Sepbte.-Vale.-Manuel Gue 
rrero L., Srlo. 2215 3 3 

N9 614 
Nueve antemeridianas, diecisiete de. Septiembre 

próximo subastaráse finca rúttica como de cien 
manzanu, ubicada comarca La Leona, jurisdicción 
de Santa Lucía, de este departamento, limitada asf: 
oriente, Esteban Obando; poniente, Zacarfas Solano 
y José León Martfnez¡ y sur, Rito Solano; nort:, y 
norte, juan Suáru. 

Ejecuta: Mhimo Soza Bravo a Adolfo Alvarez. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, treintiu­

no de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Corregido-diecisiete-Vale. - Manuel Guerrero 
L., Srlo. 2216 3 3 

. N51 613 
Nueve antem~ridianas, diez y ocho de Septiembre 

corriente, subastaráse finca rústica aituada, 1ituada 
en comarca Loma Larga, jurisdicción de San Loren· 
zo de ute departamento, compuesto. de ocho man .. 
za~as de extensión, limitada asf: oriente, Mojón de 
Las Mesitas; poniente y norte, propiedades de Ro­
sendo Rocha antes, ahora Manuel Reyes; y sur, 
Ascensión Rocha. 
· Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Ejecuta: juan Reye11 Mejía a Susana de Reyes. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dos de 

Septiembre de mil nov~entos cincuentltres.-Ma· 
nuel Guerrero L., Srlo. 2217'3 3 

N9 628 
On·ce maftana primero Octubre próximo, en local 

este Juzgado, venderá~e pública 1ubas solar de quin_ 
ce varaB de frente por i¡etenta fondo; ubicado barrio 
San Isidro, esta ciudad, lindante: oriente, Sebastian 
flores; poniente, José Miguel flores¡ norte, Timo· 
tea Poveda Martrnez, calle en medio; sur, Eatebana 
Martfnez. 

Véndese ejecución Banco Nacional contra José 
Mii¡:uel flores por ochocientos córdobas. 

Oyénae posturas cubran principal, Interese•, etc. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, cuatro Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. 
Osear Santos, Srio. 2221 3 3 

N9 636 
Tres tarde doce corriente mes, remataráse en es­

te juzgado tercera parte urbana, esta ciudad, lin­
dante: oriente, Josefa Blanco; poniente, Clodomiro 
Luna; norte, Pantaleona Cuadra; sur, Luis Outlérrez; 
tercera parte urbana, lindante: oriente, Matilde No­
guera; poniente, Ramó!l López.; norte, Ignacio Or­
tega; sur, Plazuela de 111 Siete Esquinas; parte ur­
bana, lindante: oriente, Rosana Romero; poniente, 
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Modeata Hernández; norte, Juana SoHs; sur, Merce­
de1 Solfa. 

Ejecución Antloco Telica hijo, Jeny Calero 
Osorno. , 

Juzgado Local Civil. Masaya cinco Septiembre 
mil novecientos cincuentitre1.-R. Quandique M., 
Srlo. 2235 3 2 

· N9 626 
Sel• de Octubre próximo venidero, remataráse en 

el mejor postor, en el local de esta 41caldía, los si­
guientes lotea de terreno munklpales, situados en 
Zonas N9 4 y 7 de Rancho Grande y Matiguás, de 
esta jurisdicción. A las ocho de la mai'lana i!l lote 
e 1 • de setecientos siete hectáreas y cinco mil cien· 
to cincuenta y ocho metros cuadrados de extensión 
1uperflcial, lindante: norte, terrenos nacionales po­
seídos por francisco Castro, Cecillo Pérez y Abeli­
no López; oriente, los. po1efdos por Armando Cha­
varr(a y Teodoro Ochoa¡ sur, los poseídos por Teo­

-doro Ochoa y francisco Castro; y occidente, los po 
aeídos por francisco Castro. 

A laa diez de la mai'lana el lote e 11 • de ciento 
cincuenta y siete hectáreas y un mil setecientos diez 
y ocho metros cuadrados de extensión superficial, 
lindimte: norte, terrenos de Celestino Reyes; orien­
te, terrenos nacionales poseídoi por Daniel Gutié­
rrez, Eulalia Méndez, José Marra Orttoga y Leopol· 
do Valle; sur, los poseídos por Leopoldo Valle y 
terrenos propios del General J. Rlgoberto Reyes y 
101 de Celestino Reyes. 

Oyenae posturas legales • 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, dos de Septiem­

bre de mil novecientos cincuenta y trea.-Samuel 
Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. j. Mairena, Srio, 
2222 5 2 

N9 633 
Once mai'lana veintiuno corrientes, 1ub11taránse 

este despacho: a) Casa oc'ho por ocho varas, for­
ma mediaguas, parede1 piedras, madera cuadrada, 
pozo brocal y pila calicanto, escusado con platafor· 
ma, pila, bai'lo, lavandero, horno_y cocinas y 1u so­
lar trece por cuarenta varas, cercas propias madera 
y pilluelas, todo lindante: oriente, Elida Padilla de 
Morales; poniente, Dora Somarriba; norte, Dora y 
Alcira Somarriba; sur, Apolinario Chacón, calle me 
dlante. b) Casa madera quince varas frente, tres 

· mediaguas, escusado y pilas, curtiembre y su solar 
c11arenticinco varas una cuarta por ciento diez varas, 
más recoveco, setenticinco varas, pozo brocal y ma· 
!acate, árboles y cercas tre1 hilos alambre pú11, to­
do lindante: oriente, mediando calle, herederos Car· 
men Somarribs; poniente, Luis Felipe Tijerino; nor­
te, Las Delicias y sucesión juan Somarriba¡ sur, me­
diando calle, Victoria Silva y José Carvajal. Am-
bo• San felipe, León. • 

Ejecución: Adela Cuadra viuda Sáenz contra Vic· 
toriano Rosales. 

Base ejecución: Cinco Mil Trescientos Córdobas 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Septiembre 

. mil novecientos cincuentitrea -J. R. Saborío E., 
Srio. • 2232 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 398 

Max. Paguaga Irías, mayor, casado, hacendado, 
este domicilio, solicita título supletorio finca Las 
Vegas, jurisdicción Jícaro, limitada: norte, And..rés 
Gonzalez y Carlos ó. Rodríguez; sur, finca La flor, 
de Emilio Paguaga; oriente cerro Las Cai'las y pro· 
piedad herederos Norberto Gómez y Samuel Pérez¡ 
occidente, Juan Pablo López y herederos Fernando 
Guerrero, quebrado El Escándalo de por medio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticinco 

Julio mil novecientos cincuenta y tres.-j. L. jar· 
quín C., Srio. 3090 3 3 

N9 361 
Manuel Robleto Campos, solicitan título supleto­

rio finca rústica ubicada esta juri1dlcción, mide 
ciento cuarenta y sei1 varu largo por dlecl1iete va· 
ras ancho; estos linderos: oriente y norte, Moisés 
Baltodano; y poniente y sur, Anaetasio Somoza. 

Valorada cien córdobas. 
Opónganse. 

-Secretarla juzgado Local. San Carlos, tres de 
Agosto mü-noveciento1 cincuenta y tres.-Guiller-
mo Abr1ham Gallardo, Srio. 3057 3 3 

N9 37Q 
Roque Ortez Sarantes, vecino de El Jícaro, pide 

título supletorio, predios rústicos, jurisdicclóo Tel· 
paneca, lindantes, la primera: oriente, Vicente Sar· 
miento; occidente, Rosa Gonzalez; norte, Susana 
Bellorfn; sur, montes tincultos. Segunda: oriente, 
monte ínculto; occidente, Pascual Carazo; norte, 
Susana Béllorín; sur, Susana Bellorrn. Tercera: 
oriente, Pascual Carazo; occidente, Braulia lópez; 
norte, monte Inculto; sur, Susana Bellorrn. Cuarta: 
oriente, Rómulo Polanco; occidente, Rosa Gonza· 
lez¡ norte; Gilberto Hernaridez; sur, Rómulo Polan­
co. Quinta: orirnte, cerro inculto, casa Blá1 Mar· 
tínez; occidente, Pascual Carazo; norte, Encarna· 
ción Ramírez; sur, cerros incultos.'-

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, cuatro Agosto 

mil novecientos cincuenta y trea.-Rodolfo Oviedo 
Rojas.-Efra(n Espinoza, Srio. 3071 3 3 

N9 337 · 
Alberto Coronado. solicita título &upletorio, finca 

rústica ciento veintisiete manzanas, jurisdicción 
San juan del Sur, limitados: norte, sur, poniente, 
Joaquín Reina; oriente, Alberto Coronado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlvas, dieci· 

siete Marzo mil novecientos cincuenta y tres.-josé ,. 
Cruz Mui'loz, Srio. 3036 3 3 

N9 197 · 
Mariano jimenez García, vecino San Lucas, pide 

títúlo supletorio predio rústico, ubicado jurls.dh:· 
ción San Lucas, lindante: oriente, Concepción Her­
nandez; occidente, Víctor Hernandez; norte, Martín • 
Miranda; sur, Concepción Hernandez, Víctor Mi­
randa. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, diecisiete Julio 

mil novecientos cincuenta y trea.-Rodolfo Oviedo 
Rojas.-Efrarn Esplnoza, Srio. 1999 3 3 

No. 212 
Celestino Benavides, solicita título supletorio fin­

ca deuominada ~ábana Grande, situada en Villa· 
nueva, de doce manzanas de extensión superficial, 
casa solar contiene, lindante: norte, Modesto Espl· 
nal; sur, Juan Escobar y Tecidoro Martrnez; oriente, 
Rubén Escobar, lomas Estiquirín; poniente, Rubéu 
Escobar, camino en medio. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, v~intiuno 

Ju[io mil novecientos cincuentltre1.-Manuel Salva-
dor Guardado, Srio. 2018 3 3 

N9 306 

Valórala ·cinco mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco, 

Marra Ariaa Sánchez, solicita nombre propio tí­
tulo supletorio, finca rústica, rastrojo•, caserío Mal­
paisito, esta jurisdicción, cuatro manzanas y media 
cabida, limitada: oriente, Adán Cerda y Carmelina 
Gonzalez; poniente, José Gonzalez; norte, fran­
cisco Gonzalez; sur, herederos Reyea Oonzalez, que• 

. brada. . 
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Estrmala quinientos córdobas. 
Intervino Síndico Municipal y Representante 

Fisco. 

Juzgado Local Citil. Nandasmo, veinte y dos de 
del Julio de mil noveclentós cincuenta y tre1.-Marco1 

Carranza.-Erasmo Arias Ldpez, Srlo. 
Adquirida Pablo Oonzalez Pavón. 
Quien i. créase con derecho, opóng11e término 

legal. 
juzgado Distrito. Masatepe, veinte julio mil no­

vecientos cineuenta y tres.-Carl. H. Lovo T.-Car-
los B. Rui~ O., Srio. \ 3022 3 3 

N9 228 · 
Tres corriente mes, presentó.e este Juzgado doi'la 

Carmela Castillo, mayor edad, viuda, oficios domés· 
ticoa, este domicilio, 1olicitando titulo supletorio, ca 
sa callón, diez .varas por seis, corredor ancho, de 
tejas. sobre horcones, entablada y aolar treintitres 
varas una tercia cada costado, serca de tablas orlen 
te y sur, propias, lindante todo: oriente, antes Pe. 
dro Aráuz, hoy Lidoro Castillo, calle en medio; oc­
cidente, antes Ramón Hidalgo, hoy justo Torres¡ 
norte, Martrn Aráuz; y sur¡ Felipa Torres, mediando 
calle. 

Conjunlo estfmalo ciento noventa córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. , • , 

- Dado juzgado Local. E1telf, veintiuno de' Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres . .,-Asisclo Ou­
tlérrez.-Ouillermo Setomayor, Srio.' • 

Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
2026 3 3 

2089 3 3 

·· • N9 :105 . . 
Isidoro Oarcfa1 solicita tltulo supletorio finca rús· 

tica treinta manzanas, contiene casa techo tejas ba­
rro, paradá sobre horcones, situada El Cacao, co· 
matea nombre Jesús, esta jurisdiccl6n. limitada: 
oriente, 1ur y occidente, camino real a Esquipulu; 
norte, Dominga Garcra. • 

Quien pretenda oponerse preaéntese este Juzga· 
do término ley. 

juzgado Local. Ciudad Darlo, treinta de julio 
mil novecientos cincuenta y tres.-Pedro A. Valdi-
via.-faustino Vallejo, Srio. , 

Ea conforme.-Fau1tino Vallejo, Srio. 
3021 3 3 

. . N9 339 

N9 302 
. ,,, Bernarda Martrnez, solicita título aupletorio ª"lar 
, · {_- • y casa esta vllla, lindante: oriente, Juan Alberto 

•Maicena; occidente, Carretera Panamericana; norte, 
Felfclto Martrnez; aur, Silvestre Benavides. 

Tito Espinoza, aollclta titulo supletorio finca rúa· 
tlca agricultar dividida tres apartamentos, situados, 
Lagunita, de esta jurisdicción, compuesta casa ha· 
bitaclón, linda:. oriente, propiedad Pedro Ruiz me· 
diando camino; occidente, Santos Mend or.a; norte· 
mismo Santos Mendoza; sur, el mismo seftor Mett· 
doza; otro apartamento huerta de agríe ultar, linda· 
oriente, con Antonio Ruiz; occidente, Santos Men· 
doza; y sur Pedro Ruiz y Santos Mendoza; otro 
apartamento La Enea, linda: oriente, propiedad 11· 
defonso Martfnez; occidente, Pedro Ruiz; norte, 
Concepción Gallardo; sur, Antonio Mendoza. " 

Quien créase con· derecho opóngase término de 
ley. 

Juzgado Local. San Isidro, uno de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Tomás Ramos.-

Oposición en tiempo. · 
Valorada doscientos córdobas. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, veintiocho 

de julio de mil novecientc.1 cincuentltres. - Es con­
forme.- La Trinidad, 30 de julio de· 1951.-0. To· 
rres O., Srío. · 3020 3 3 

N9 299 
Claudina Blanco, solicita título aupletorio, solar 

urbano Paz Centro, de cuarentiuna varas oriente; 
cuarenticuatro occidente; cuarentlseia norte; trelntl· 
dos sur, y linda: -oriente, Samuel Roll'llles; poniente, 
Antonio Blanco, Oraciela Corea; norte, Oraclela 
Corea y camino; sur, Micaela Silva, Salvador Guz­
mán. Tiene rancho palma y pozo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Julio 

mil novecientos clncuentltre1.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3002 3 3 . -

.No. 273 
Anselmo Oarcl,a, mayor de edad, casado, agricul· 

tor y del domicilio- de San Juan, jurisdicción La 
Concepción, 1olicita trtulo supletorio dos predios 
rústicos y uno urbano, ubicados valle San juan, ju· 
risdicción La Concepción, entre los siguleutes lin­
deros y medidas: (a) rústica, oriente, Roberto 
Vásquez, Celestino Calero, ciento veinte varaa; po­
niente, Fidel García ciento veinte varas, callejón 
en medio; norte, Juan García, doscientas varas; sur, 
Joaquín Hernandez, doscientas varas; (b) rústica 
una manzana cabida; oriente, Rafael Mercado; po· 

. nlente, Leonclo Hernandez y Aureleana Hernandez 
... norte, Lorenzo Aguirre; sur, f'.idel Oarcía; (c) ur· 

bana, oriente, Servanda Hernandez, 1e1enta varae; 
poniente, Franci1ca Rosalea, treinta y ocho varas, 
camino en medio¡ norte, Fldel García,· noventa y 
seis varas; sur, Antonio López, Francisco Rosales, 
aetenta y seis varas calle de por medio. 

Loa estima en ciento cincuenta córdobas, adqui· 
ridos donaeión de 1u padre Pedro García. 

Interesados opónganse término de ley. 

Srio. · 3038 3 3 

N9 30 
Claudia Ortiz, pide titulo supletorio, solar El Vie· 

jo, linderos: oriente, Francisco Jobel; norte, Concep· 
ción Santamarfa; poniente, Heliodoro Luna; sur, Ma 
risna Centeno, mide treintisiete varas oriente, po· 
niente, veinticuatro norte, sur. • 

Opónganse. , 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, j ullo trein· 

ta y uno mil nove.ciento1 cincuenta y tri•s.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3037 3 3 

N9 346 
José Carmelo A.lfaro, solicita título supletorio, 

con intervención'Síndico Municipal, de una propie­
dad agrícola de diez manzanas terreno propio, con· 
tiene potreros y arados, cercas alambre propio y 
colindantes, ubicada paraje y sitio Rosario, esta ju· 
risdicclón, limitada: oriente, juan Casco y Ernesti· 
na Huete; occidente y norte, Luis Olivera; sur, Juan 
Casco, camino en medio. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde diez 

Marzo mil novecientos cincuenta y tres.-J. Rodrí· 
~uez M., Srio. 3045 3 3 

: N9 363 
Isabel 8ricefto Peralta solicita título supletorio, 

finca rústica, e1ta jurisdicción, lindante: orientt, 
Santiago Narváez; poniente, Horaclo Rodríguez; 
norte, Luis Sotelo; sur, Isabel Bricefto Peralta. 

Quien pretenda derechos opóngase. 
juzgado de Distrito. Jinotepe, once de Julio de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 3059 3 3 

N9 436 
Dolorea Mena, solicita título supletorio, lote te· 

rreno urbano, 11tuado Los Angeles, esta jurisdic­
ción, linda: oriente, Silvestre Barrios; calle en me­
dio, mide treinta y siete varas¡ poniente, el de Rosa 
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Vísquez, mide cuarenta var11 norte, Juan Manuel 
Sandoval, calle en medio, mide treinta y ~cinco va­
r11; y sur, con el de Estebana Hernandez1 y mide 
treinta y ocho varas. 

Dado Juzgado local de lo Civil. Moyogalpa, 
velntlsel1 de Junio de mil novecientos clnl!uenta y 
tres.-Modeato Martrnez M.-Anle mi Stlo. Cat111en 
Oulllt!n. 

Es copla flel.-Carmen S. Ouill~n, Stlo. 
3125 3 3 

. .N9 329 
la seilora Cástula Pérez, 1oliclta trllilo 1upletorlo 

de un 1olar situado en el Cantón Orlentál de esta 
población, que mide el solar pdr los lados oriental y occidental: cuarenta varas¡ norte, veintitrc1 y me­
dia varu; y snr, y sur,_ veinticinco var11, lindante: 
oriente, Rosa Bone; po·niente, predio Zamarla Rome 
ro viuda de Pérez; norte, Dolores Baltodano¡ y sur, 
calle en medio lázaro Guerrero, contiene un ran­
chito de palma. 

Valor ciento noventa córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
juzgado local. Nagarote, tres de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y tres.-fellpe Oallo, Srlo. 
3024 3 3 

N9 399 
Julia Núñez y Cruz Núftez, aolicitan trtulo suple· 

torio de un solar eaquinero situado Barrio •El Car­
dodal• esta ciudad, dentro los siguientes linderos y 
medidas: norte, casa y solar de Juana Aquino, mide 
treinta y cinco varas¡ sur, caile en medio, c111 y 10-
l!u de Sucesores de Cruz Ju4rez, mide treinta y cln; 
co varas; este, calle en medio, con casa pajiza y aolar 
de Julia Muñoz, mide treinta y cinco varas¡ y oeste, 
con casa y solar de leonarda Ortez, mide treinta y 
cinco varas. 

Húbola por compra pue hizo de doscientos cór­
dobas a su senora madre Silviana Pineda de Nt1ftcz 
hace máa de diez años .. 

Quien se crea perjudicado recurra término legal. 
El Viejo, Agosto 6 de 1953.-Rlgobcrto Canales 

B., Juez Local.- Humberto Ouevara P., Srlo. 
3089 3 3 

• No. 328 
Dorotea Castillo de Salazar, solicita trtulo suple­

torio de un solar y casa en el Captón Occidental de 
esta población, midiendo el solar poi· el lado orien­
tal: cuarenta y ocho varas; al occidente, cuarenta y 
una vara; al norte, treinta y tres varas¡ y sur, treinta 
varas; la casa es de palma, embarrada, mide ocho 
varas de largo por seis de anchQ; todo lindante: 
oriente, con Paula Olivas; poniente, Victoria Sán· 
chez; norte, calle en medio Horacio Solrr; y 1ur, do· 
ña Mercedes Blanco; el 1olar tiene pozo de agua. 

Valor ciento noventa córdoba&. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, trce de Agoa.to de mil 

novecientos cincuenta y trca.-fclipe úallo, Srio. 
3025 3 3 

. N9 437 
El scftor julio Alemán, solicita título supletorio 

solar. u~bano1• situad.o caserío San José del Sur, de 
e1ta 1urisdlcc1ón; mide por el oriente y poniente, 
trelntisels varas~or norte y 1ur, cincuenta varaa, 
linda: oriente, posesión de francisco Lorío, calle 
por medio; poniente, note y si¡¡. propiedad de Bi· 
blana Muftoz. No tiene nombre, número ni gravá· mcn; 

Eatrmalo en ciento cincuenta córdobu . 
Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 

• Dado juzgado Local Civil. Moyogalpa veintl· 
trés de Julio de mil novecientos cincuenta y tre..­
Modesto Martlncz M.-Ante mi Srio. Carmen S. Guillén. 

Es conforme con •u orl2inal.-Carmen S. Oul-
llén, Srlo. 3124 3 3 

N9 532 
Petronlla Rappaccioll de Contl, solicita título su­

pletorio, rdstlca esta jurisdicción, lindante: oriente, 
leandro Matus, Concepción Granados; poniente, 
Juan del Carmen; norte, Tecomapa, Barranco Bayo; 
1ur, Oceano Pactflco, lcandro Matus. 

Valor tres mil córdobu. · 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Di1trtto. Jlnotcpc, veinticuatro 

Agosto mil noveclentoe cincuenta y tres.-lc6nldaa 
S4ncbci, Stlo. 2145 3 2 

. N9 495 . 
El aeilor Ocrmlln Palacios, 10Ucita título aupll!to­

rlo de un solar y casa ubicado1 en el Cantón Orien• 
tal de esta población, que mide el 1olar treinta 1 
cuatro varas de este a oeste, y cuarenta y ocho va­
ras de norte a sur. Lindante: oriente', 1olar y casa 
de Eulalia Sandoval; poniente, calle de por medio, 
predio de Rosa Oarda; norte, calle en medio pre­
dio doi'la Carmcla viuda de Agullar; y sur, casa Y 
aolar francisco Blanco. La casa e1 e.quinada, de 
doce varaa de largo por siete de fondo, de tejas, pa· 
redes de taquezal, hay pozo de halar agua y excu­
eado. 

Valor.,do1cientos cdrdobaa. 
Quén pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, ·catorce de .Agosto de 

mil novecientos cincuenta y tres. - Felipe Gallo, 
Srio. l · 3131 3 2 

N9 521 
Carmen Scvilla lclaya, solicita titulo supletorio, 

de una finca de agricultura, ubicada en el 1itlo, San 
Juan de la Cruz de Pledr' y Comarca Los Mojones 
Orientales, de esta jurisdicción. Con can de tejas, • 
mide de largo ocho varas y scl1 de ancho, con cua­
tro corredores, forrada con tabla y palcn~uc. Cua­
renta manzanas Incluyendo una de chácara y tres 
de potrero, y el resto para la siembra de granos. 
Cercas propias con madera, alambre y piedra, liml· 
tada: oriente, sucesión de Lorenzo Barreda; occl..a 
dente, Luis y Tomás Blandón; norte, Roberto Zela-
ya; y 1ur, Ricardo Zcledón. • 

Vale doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término de que acrá oído. 
juzgado Local Civil.-EI Sauce, diecisiete de A-

gosto de mil novecientos clncuentitrés.-Eduardo 
Pastora 0.-Lcónidas Balladares, Srio. • • 2126 3 1 

N9 523 
Santos Ob.ndo, del Jlcaro, pide ·trtulo supletorio 

casa y 1olar de una manzana extensión, en el Valle 
de Susucayán, cercado con alambre y piftuela; la 
cll'lla ca de trece varas largo por nueve ancho, dos 
corredorci doce y nueve varas largo, parcdc. taque­
zal, limitado todo; norte, casas y solares Juan Pa­
blo Pércz y José María Sarantes, calle de por medio; 
sur,·cau y solar de luisa Landero; oriente, cua So· 
Jedad Sarantes; occidente, propiedad Roque Ortei, 

Valórala un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco 
Quien créase con derecho..l opóng11c término legal. 
Dado Juzgado Dlstrito.-ucotal, diez y ocho Ago1· 

to mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. jarquln 
C., Srlo. 2124 3 1 

., 
No. 493 . 

Juliana Soriano de Peralta, solicita título 1upleto· 
rlo, tre. predios rústico• todoa jurísdlcclón Sa11to 
Tomás del Nance así: _Primero, finca a_grlcultura · 
cEI Paraíso del Ojo de Agua•, ditz manzanas capa- · 
cldad, Comarca Ojo de Agua, lindante: oriente, 
camino, finca Ramón · Carrasco; poniente, Daniel 
Rlo1; norte, camino real Cinco:Pinos, lldefonso Ríos; 
sur, Hilarlo Varela. Segundo, lote terreno cinco 
manzanas extensión, misma Comarca, lindante: 
oriente, Andrés Cárdenas, Luis Zepeda; occidente, , 
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Santo• Miranda: 1ur, Luis Zepeda¡ norte, camino 
Roque Mendoza. Tercero, lote terreno cuatro man· 
zanas •Paraje Plan de la Rafael1t, lindante: oriente, 
Anastasio Soriano, camino en medio; occidente, Pe­
trona Paz; norte, Anastasio Soriano; sur, Isabel Qui· 
roz, camino a Cinco Pinos. Todo terreno propio. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, diecinueve 

Agosto mil novecientos cincuentitrés.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3187 3 1 

N9 513 
Felipe Melgara, solicita título supletorio mejoras 

de una finca rústica como de tre1 manzanas exten­
sión situado cNamasllt, terreno e¡idal, esta jurj1dic· 
ción, cercado con alamb~e de pua1 dos hilos por 
tres lados y natural el otro, para sembrar cereales, 
lindando: oriente, norte y sur, predios de lndalecio 
Gonzálcz, mediando camino; occidente, con el rro 
Coco. ,· 

. Estímalo ciento cincuenta córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil:-Telpaneca, veinte Agosto 

mil novecientos cincuentltré1.-Ramiro Moralcs.-
Rubén B. Jirón, Srio. 2119 3 1 

N9 504 
Victoria Aburto de).ara, solicita trtulo aupletorio 

dos propiedades a) urbana casa y su correspon· 
diente solar, sito en el barrio San Felipe, de la ciu· 
dad de Nandaime, dentro de los siguientes linderos: 
norte, solar y casa de la testamentaría de Sebastian 

. Marenco; sur, propiedad de la sucesión del General 
Mario Talavera; oriente, propiedad de la teatamen­
tarfa de Abdóh Larios y Pedro Mollna; y poniente, 
casa y solar de Policarpo Duarte y solar de Edrulfo 
Rivera, calle de por medio; y b) una finca rústi­
ca de cuatro manzanas de extensión superficial po· 
co más o menos, sita en la comarcl de Monte Oran 
de Oriental, con cercas _propias y comprendida 
dentro de los siguientes linderos: oriente, testamen· 
tarfa de p·ra Alvarez0 poniente, propiedad de la 10· 
licitante Victoria Aburto de Lara: y sur, finca de 
Carlos Sequelra. • 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veinte de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Fran· 
ciscó' J. Castillo G., Srio. 2106 3 1 

N9 549 • 
Santamaría Lazo, solicita título supletorio solar y 

ca11 habitación eíta vlila, solar mide treinta varas 
frente, veinte y cinco de fondo, casa ocho varas lar· 
go, seis ancho, estos linderoe: oriente, Carretera In· 
teramericana; occidente, solar y casa Nasarla López 
calle comedio; norte, Daniel Mairena; aur, Emilio 
Dávila. 

Opónganse término legal. 
Valor doscientos córdoba,. 
Dado juzgado Local. La Trinidad 21 de Agosto 

de 1953.-Perfecto A. Martfnez. -G. Torres G., 
Sri o. • 

Es conforme.-La .Trinidad, veinticinco de Agos· 
to de mil nov~ciento1 cincuenta y tres.-0. Torrea 
O., Srio. 

1 
· 2152 3 1 

MARCAS DE F ABRlCA 
N9 407 

Anglo-lranian Oil Company Limited, de Londres, 
Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comerdo: 

Oyense ooosiciones términó legal. 
Mlniaterlo de Economfa.-Managua, D.N., quince 

de Agoato de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3147 3 3 

- N9 430 
WM. Wrlgley jr. Companyt de Chlcago, lllinois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Calder1-Pallai1, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patente. de Invención; de este domicilio, soli· 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

I 

para: Goma de mascar. 
1
· 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. • 3145 3 3 

N9 408 
Anglo-lranian Oil Company Limited, de Londres, 

lnglater ra, ·mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llals, A gente di!' Marcas de fábrica y Patentes de 
lnvenc Ión, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Combustibles para uso en máqdinas y motOo 
res de combustión interna. 

Oyense opoaiclone1 término lega-1. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., quince 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3148 3 3 

N9 406 
Wlnthrop Product1, lnc., de Nueva York, Estado 

de Nueva York, E1tado1 Unidos de América, me­
diante apoderado Henry Caldera-PallaiR, Agente de 
Marcae de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de tábrlca y 
comercio: 

MONODRAL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase. . 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minl1terio de fconomfL-Managua, D.N., quince 

para: Combu1tible1 para uso en míquinaa y moto· de Ago1to de mil aoveciento1 cincuenta· y tres.-
rea de combu1tión lnternL Evenor Arbalo, Of. Mayor. 3146 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 589 

Ramiro Vrlchez, pide arriendo lote de terreno 
veinte y cinco manzanas ejldal, situado Yaullto, ea­
ta jurisdicción, cercado con alambre, lindante: orlen 
te, occidente y sur, propiedad del intereaado vn. 
chez; y norte, predio de Rafael Morale• camino en 
medio. 

Quien pretenda oponerse hágalÓ término ley. · 
-"""'::.·: Matagalpa, treinta y uno de Agosto de mil nove­

cientos cincuenta y tres·.-s. Amador P.-F. R. Mem· 
breilo O., Srio. . 2205 3 1 

sé Anaataclo Alemán V11quez, de cinco aftoa de 
edad, a la senora Calixta Vásquez de Alemán, ma­
yor de edad, casada, de oficio• domésticos y de este 
domicilio. 

Quien 1e crea con derecho oponerse, hágalo den· 
tro del término legal. 

Dado en el Juzgado Ciilil del Dlstrito.-Matagal­
pa, cuatro de Septiembre de mil novecientoa cin­
cuentitréa.""-Rafael Montes 0.-Julio C. Mendoza, 
Sri o. · 

Es conforme.-Matagalpa, cuatro de Septiembre 
de mil novecientos clecuentitrél.-Julio. C. Mendo· • 
za, Srio. 2243 1 

N9 634 · 
Antonio Casco Arévalo, mayor de edad, casado,' --------= ..... =~==--·==--~ .. , 

negociante, de este domicilio, solicita arriendo un 
lote de terreno ejidal, situado al poniente y como a 
una legua de distancia esta ciudad, compuesto co­
mo media manzana superficie, comprendido dentro 
siguientes linderos: oriente, trrreno arrend1do por 
Jorge Suárez; poniente y sur, terreno arrendado por 
Rodolfo Duarte; y norte, terreno arrendado por 
jorge Suarez. 

Quien pretenda derechos, preséntese deduclrlo1 
forma y tiempo ordenados por la ley. • . 

l 
...... · ...... 

~-:·~~ . 

.. . 
) ~ . 

Dado Alcaldía Municipal. juigalpa, uno de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y trea.-joaé 
Aurelio Avilés.-josé Santos Cisne M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, dos de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y trea.-José Santos Cis-
ne M., Srio. 2234 3 1 

' Ng 635 • 
r·~ 
f \' 

Antonio Casco Arévalo, mayor ele edad, casado 
negocjante, de este domicilio, solicita arriendo un 
lote terreno ejidal, situado al poñiente esta ciudad 
y comprendido dentro siguientes linderos: oriente 
y norte, terrenL arrendado por Jorge Suárez; ponien 

: ; te terreno arrendado por francisco García; sur. te-
~! ,. rreno arrendado por Rodolfo Duarte. Se compone 
~,": .-,· ~,~;;.~. de dos manzanas, más o meno1. · 
· ' / ~- • Quien pretenda derechos preséntese dedueirlos 

· · '. .. ,~"·"' , forma y tiempo ordenados por la ley • 
. L·.·t.;.':?' · :· /. Oado Alcaldía Municipal. juigalpa uno de Sep-

~ · .. ~ tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-José 
.. ·• .. · ~.~;..Aurelio Avilés.-=-José Santos Cisne M., Srio. 
f, ' E1 conforme.-Juigalpa, dos de Septiembre de 

· · ~ · mil novecientos cincuenta y tres.-José Santos Cl1-
··'. • ne M., Srio. · 2233 3 1 
~ • • flllo 

NOTlflCACION 
• . .N9 641 . 
· A Ud. Agenor Nicaragu1, vía notificación trascrf· 
bote auto, dictado, demanda, María de la Cruz Her· 
nández, a Maria de Cejina·y otros, dice: •Jmgado 
Civil del Distrito.-Masaya, veintiocho de Agosto 
de mil novecientos cincuentltréa.-Laa n,ueve y cua· 
renta minutos de la manan.-Por cuanto según cons· 
tanela puesta en a11tos, por el Secretario del juzga· 
do Local de Catarina, Agenor Nicaragua, cambió de 
domicilio, ignorándose su paradero, de acuerdo con 
el Arto: 122 Pr. notifíquesele por cédula que se pu­
blicará en el Diario Oficial y fijará en la tabla de 
avisos de ute Despacho, la providencia de las nue· 
ve de la mañana del veintiseia de los corrienteL­
Llneado-Agenor Nicaragua-Vale.-Huembes H.­
Carloa Martfnez L., Srio. 

Es cohforme.-Masaya, veintinueve de Agosto de 
mil novecientos cincuentitré1.-Carlo1 Martfnez L., 

.1 2240 1 

, AVISO 
N9 644 

Por resolución de laa nueve y veinticinco minu­
tos de la mañana del catorce de Mayo delcorrlente 
1ño1 se nombró ¡uardadon de becbo del meaor jo-

, 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No: 552 " 

Por primera vez cito y emplazo· al procesado Luis. 
Mejía, mayor de edad, de estado civil ignorado, jor· 
nalero y vecino de la hacienda •Monte Rota., juri1· 
dicción ~e El Viejo, para que dentro del término de 
quince dfaa comparezca a eBte .Despacho a defen· 
derse en la causa criminal que ae le sigue como 
autor del delito de lesiones cometido-en lalpersona 
de Antonio Outiérru, mayor de edad;· casado, agri· 
cultor y de este domicilio, 

Se recuerda a las autoridades la obligaeión en que 
están de capturar a tal delinc11ente y a 101 partlcula· 
rea la ~e denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chlnandega, a loa treinta dfaa del mes de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Rlgo. Palma S., 
juez de .lo Criminal del Distrito.-Andrés Oonz. B., 
Srio. 328 1 

N9 577 
Por segunda 'f última vez, cito y emplazo a los 

procesados Antonio, Miguel y José León Martfnez 
Urbina, de generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparézcan al local de ea· 
te juzgado a defenderse en la causa que se les sigue 
por el delito de homicidio en Francisco Manzanares 
Méndez, quien fue de diez y nueve años de edadt 
soltero, agricultor y de e1tte domicilio, bajo apercibi· 
miento• de someter la causa a Jurado y que la sen­
tencia que sobre ellos recaiga surta los mismos efec· 
tos como si estuvieran presente1. " 
· Recuérdase a las autoridades la obligación que . 
tienen de capturar a dos antes dichos procesado• y 
a los particularu la de denunciar el lugar ,donde i¡e 
oculten. · 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal de 
León, a loa tres dfu de AgostoJ de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Ramlro Granera Padilla.-Ernes· 
to Madriz, Srlo. 331 1 

N9 531 
Por segunda y última vez, cito y emplazo al pro­

cesado jesús Reyes, del domicilio de El Sauce y de 
sus otraa generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince df11 concurra al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito.de asesinato en Jose Valladares, mayor de 
edad, casado, 1grlcultor y del mitmo domicilio de 
El Sauce-, bajo apercibimientos de someter la -::ausa 
a Jurado y que la sentencia que sobre él recaiga 
surta los mismos efectos como al estuviere presente. 

Recuérdase a 111 autoridades la. obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
partlcul1re1 la de denunciar el lugar doride Sf oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los treinta y un días del mes de Ago1to de 
mil noveciento1 cincuenta y :uno.-Entre Une11-
del mee de Agoato-Vale.-Tealado-uno-No Va­
le.-Ram. Granera Padilla.-frneato Madriz, Srio. 

330 1 
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